
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

1551 LEY de 28 de octubre de 1983 de declaración de pa
rajes naturales de interés nacional y de reservas 
integrales zoológicas y botánicas «Dels Aiguamolls 
de l'Empordà».

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente Ley de declaración de para
jes naturales de interés nacional y de reservas integrales zooló
gicas y botánicas «Dels Aiguamolls de l'Empordà».

En los llanos de la bahía de Roses, en la comarca del Alt 
Empordà, se encuentran unas zonas húmedas que presentan 
un doble interés, científico y conformador de los ecosistemas 
del sector: son las zonas popularmente conocidas como «aigua
moixos o aiguamolls» (zonas pantanosas) del Empordá ocu
padas por aguas estancadas. Las actuales lagunas, charcas, 
marismas y cercados son restos de un antiguo sistema pan
tanoso muy extenso que, a lo largo del tiempo, han visto como 
sus dimensiones iniciales se reducían considerablemente, de
bido, en un principio, a transformaciones agrícolas y gana
deras y en los últimos tiempos a la urbanización indiscrimi
nada del litoral.

Pese a las transformaciones sufridas por la zona, las zonas 
pantanosas aún existentes revisten un gran interés y están 
clasificadas, en cuanto a su importancia, como las segundas 
del Principado de Cataluña y entre las quince primeras de la 
península Ibérica. Poseen, asimismo, una destacada significa
ción de ámbito internacional como refugio insustituible en 
las migraciones de gran cantidad de aves acuáticas, que en
cuentran allí uno de los escasos lugares donde alimentarse y 
reposar en el curso de su largo viaje.

El objetivo, pues, de esta Ley es conservar y proteger las 
últimas zonas pantanosas ampurdanesas —sin las que la co
marca perdería identidad y belleza— para destinarlas a finali
dades educativas, científicas, recreativas, culturales, turísticas 
y socioeconómicas según los casos. Podrán mantenerse en ellas, 
sin embargo, las actividades actuales del sector primarlo, con
trolando, no obstante, aquellos aspectos que puedan deteriorar 
el medio. En este sentido, la Ley, protegiendo el entorno de las 
lagunas, protege también los intereses de los campesinos del 
Empordà.

Dado que el Estatuto de Cataluña otorga competencia ex
clusiva a la Generalidad de Cataluña para regular espacios na
turales protegibles, y ante la urgencia creada por los proyectos 
existentes de urbanizar diversos sectores de las zonas panta
nosas ampurdanesas que significarían la degradación irrever
sible de estos espacios pantanosos de mayor interés, en aplica
ción de las leyes vigentes en esta materia, las zonas pantanosas 
del Empordá, debidamente trazadas y delimitadas, se declaran 
parajes naturales de interés nacional y, dentro de estas áreas, 
unas zonas más restringidas se declaran reserva integral.

PARTE DISPOSITIVA

Artículo 1. Finalidad.
Al objeto de proteger la zona pantanosa del Empordà:

1. Se declaran reservas integrales de interés zoológico y 
botánico las áreas que se indican en el artículo siguiente con 
la finalidad de evitar en ellas cualquier acción que pueda 
comportar la destrucción, el deterioro, la transformación o la 
desfiguración de su fauna o de su flora y de los sistemas ne
cesarios para su desarrollo, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 2 de la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Na
turales Protegidos.

2. Se establecen, asimismo, unas zonas de protección unidas 
a las áreas a que se refiere el punto anterior, con el objeto de 
evitar cualquier acción que pueda significar deterioro en ellas 
o en los sistemas necesarios para su desarrollo, que se declaren 
parajes naturales de interés nacional, de acuerdo con lo dis
puesto por dicha Ley.

Art. 2. Ambito territorial y zonas de protección.

1. Las reservas integrales a que se refiere el artículo an
terior son las siguientes:

Reserva integral I. Comprende las lagunas y cercados del 
Tec, las lagunas de Castelló d'Empúries (Aiguaclara y los ac
tuales arrozales), y las lagunas de Palau-Saverdera y de Vilaüt.

Reserva integral II. Comprende las lagunas y los marjales 
(«salsures») qúe se encuentran entre la Massona y la Rogera, 
ambas incluidas.

Reserva integral III. Comprende la Isla situada aguas arri
ba del Fluvià, a unos 2.000 metros de la desembocadura del 
mismo.

2. Las zonas de protección que se declaran parajes natu
rales de interés nacional son las siguientes:

Polígono I. Ocupa parte de los términos municipales de 
Castelló d'Empúries, Roses, Palau-Saverdera, Pau, Pedret i Mar
zá y Peralada.

Comprende la zona de la Rovina, los cercados del Tec, las 
lagunas de Castelló d’Empúries y Palau-Saverdera y las zonas 
de influencia, la laguna de Vilaüt, los cercados de En Mornau 
y de Montmajor, la laguna de Sant Joan y la Coramina d’en 
Pastell.

Polígono II. Ocupa parte de los términos municipales de 
Castelló d'Empúries, Sant Pere Pescador, l'Armentera y l'Es
cala.

Comprende las lagunas que se encuentran entre las des
embocaduras de la Muga y el Fluvià, los cercados de la Galli
nera, las Pastelles y las Paques y las lagunas adyacentes a la 
acequia Sirvent, desde el Fluvià en el término de Sant Pere 
Pescador, las lagunas y la playa hasta Sant Martí d’Empúries, 
Incluyendo la zona de Cinclaus.

3. El detalle de los límites de las diversas zonas a que se 
refiere este artículo se expone en el anexo de esta Ley.

La concreción topográfica deberá ser aprobada por el Con
sejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento de Política Terri
torial y Obras Públicas, vista previamente la formulación del 
informe correspondiente de la comisión científica creada por 
esta misma Ley.

Art. 3. Régimen del suelo.

1. Los terrenos protegidos por esta Ley quedan clasifica
dos, a todos los efectos, como suelo no urbanizable bajo protec
ción especial.

2. Antes de ser aprobados definitivamente los planes gene
rales de ordenación, las normas subsidiarlas de planeamiento 
y los proyectos de delimitación del suelo urbano de los muni
cipios afectados por las prescripciones de esta Ley serán objeto 
del informe de la Comisión Interdepartamental del Medio Am
biente (CIMA), relativo a las circunstancias que motivan la 
declaración de los distintos espacios protegidos.

3. El Departamento de Política Territorial y Obras Públicas 
promoverá planes especiales de protección, de acuerdo con lo 
que en este sentido dispone el texto refundido de la Ley 19/ 
1975, de 2 de mayo, cuando sean precisos para alcanzar las fina
lidades perseguidas por esta Ley.

4. La utilización agrícola y ganadera de las zonas de re
serva integral, dado el carácter de suelo no urbanizable de 
especial protección de las mismas, deberá supeditarse, en todos 
los casos, a las necesidades de su estricta conservación y a los 
fines científicos, culturales y de investigación que motivan su 
calificación. La Generalidad de Cataluña, visto previamente el 
informe de la comisión científica, puede regular o suspender 
definitivamente cualquier aprovechamiento o actividad de todo 
tipo que sea contrario a la conservación estricta de las reservas 
integrales.

5. a) Dentro de las reservas integrales se evitará cualquier 
acto que perturbe la gea, la flora y la fauna. Se permitirán, 
visto previamente el informe favorable de la comisión cientí
fica y de acuerdo con los planes y programas de gestión que 
correspondan, las acciones encaminadas a conservar y mejorar 
los sistemas naturales, así como la continuación de aquellas 
actividades que en la actualidad se desarrollan en armonía 
con los sistemas naturales. Se prohíbe, asimismo, llevar a cabo 
construcciones de ocupación permanente, a excepción de las 
que sean necesarias para desarrollar las actividades de protec
ción y mejora de los sistemas naturales.

b) En el resto de las áreas declaradas de protección, úni
camente se podrán llevar a cabo las actividades tradicionales 
y las construcciones a ellas vinculadas o de interés público. Se 
prohíbe expresamente rellenar las lagunas.

c) Se prohíbe la caza en las zonas de reserva Integral, salvo 
que el órgano rector creado por esta Ley estime oportuno auto
rizarla expresamente para especies excedentarias, extrañas o in
cluso perjudiciales.



d) Para -el resto de las áreas declaradas de protección, el 
Consejo Ejecutivo, a propuesta del órgano rector, y visto el in
forme de la comisión científica, podrá establecer, de acuerdo 
con la legislación específica, regulaciones, especiales de las ac
tividades cinegéticas.

6. La explotación de las aguas dulces de la zona o de aque
llas que tienen incidencia en ésta y en las actividades que se 
desarrollan en el marco territorial de los sectores protegidos 
será objeto del control y del informe preceptivo de los órganos 
rectores y de la comisión científica establecida por el articulo 6 
de esta Ley.

Art. 4. Tanteo y retracto.—La Generalidad de Cataluña po
drá ejercer derechos de tanteo y de retracto en todas las trans
misiones onerosas de bienes y de derechos ínter vivos de terre
nos situados dentro de la reserva integral, en la forma que 
se determine reglamentariamente. El derecho de retracto sólo 
podrá ejercitarse en el plazo de los seis meses posteriores a la 
notificación de la transmisión a la Generalidad de Cataluña.

Art. 5. Usos indemnizables.—Las limitaciones a la propiedad 
que se establezcan en relación con los usos permitidos en suelo 
no urbanizable serán objeto de indemnización de acuerdo con 
la legislación urbanística y con la Ley Reguladora de la Ex
propiación Forzosa.

Art. 6. Organo rector.

1. Se crea la Junta de Protección de las Zonas Pantanosas 
del Empodà, que será el órgano de gestión de las reservas 
integrales y de los parajes naturales establecidos por esta Ley. 
Tendrá su sede en Castelló d'Empúries.

La Junta se compone de un representante de cada una de 
las Consejerías siguientes: Gobernación; Cultura; Política Terri
torial y Obras Públicas; Agricultura, Ganadería y Pesca, y Co
mercio y Turismo; de un representante de la Comisión Inter- 
departamental del Medio Ambiente (CIMA); de tres represen
tantes de los Ayuntamientos de la zona; de dos miembros de 
grupos de protección de la naturaleza, propuestos por las en
tidades de este tipo vinculadas a la zona, y de cuatro técnicos 
nombrados por el Consejo Ejecutivo, a propuesta del Instltut 
d'Estudis Catalana, entre personas estrechamente vinculadas 
a la comarca y que hayan destacado en la defensa y estudio 
de la zona.

2. Serán funciones de la Junta de Protección de las Zonas 
Pantanosas del Empodà, en el marco de las competencias de 
gestión que le reconoce el párrafo anterior:

a) La organización y la promoción de los equipamientos y 
servicios necesarios para el logro de las finalidades científicas, 
culturales y educativas.

b) La sensibilización de la opinión pública para con los va
lores naturales y culturales de las zonas protegidas.

c) La organización de la utilización social del espacio con 
finalidades de divulgación.

Art. 7. Comisión científica.
1. A propuesta del Institut d'Estudis Catalans, el Consejo 

Ejecutivo nombrará una comisión científica formada por per
sonas de prestigio y competencia reconocidos en las disciplinas 
relativas al carácter y finalidad del espacio protegido creado.

2. Esta comisión tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar a la Junta en las materias que sean compe

tencia de ésta.
b) Ser oída necesariamente por el Consejo Ejecutivo antes 

de que éste dicte los reglamentos y apruebe la concreción de 
los límites establecidos en el artículo 2 de la presente Ley.

Art. 8. Medios económicos.—Con el fin de atender los gas
tos generales de funcionamiento necesarios para garantizar la 
protección de las zonas pantanosas del Empodà, así como para 
desarrollar otras actividades o actuaciones similares adecuadas, 
la Generalidad de Cataluña habilitará los créditos oportunos, 
sin perjuicio de la colaboración de otras entidades públicas o 
privadas que manifiesten interés en coadyuvar en la mejor ges
tión de la zona protegida.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—La infracción o el incum
plimiento del régimen de protección establecido para los parajes 
naturales y para las reservas integrales, así como la inobser
vancia de la normativa vigente, serán sancionados de acuerdo 
con las disposiciones específicas que, según el carácter de la 
infracción, sea preciso aplicar.

Art. 10. Acción pública.—De acuerdo con la legislación vi
gente, es pública cualquier acción encaminada a exigir ante 
los organismos administrativos y judiciales la observancia es
tricta del régimen de protección para las zonas pantanosas del 
Empodà que son calificadas como espacios protegidos, o la 
de las normas urbanísticas que se dicten con este fin.

DISPOSICION ADICIONAL
En tanto el Parlamento de Cataluña, ejerciendo la compe

tencia exclusiva que le otorga el Estatuto, no dicte una ley de

protección de la naturaleza, se aplicará la Ley de Espacios 
Naturales Protegidos, de 2 de mayo de 1975, y el Reglamento 
de la misma, de 4 de marzo de 1977, en la medida en que no 
contradigan lo dispuesto por esta Ley y lo que ordenen las 
disposiciones reglamentarias que se dicten para aplicarla.

DISPOSICION TRANSITORIA

La reglamentación del uso de pesticidas e insecticidas se hará 
de acuerdo con la normativa vigente en tanto el Parlamento, 
en uso de sus atribuciones, no legisle sobre esta materia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que dicte 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de 
esta Ley,

Segunda.—Esta Ley entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Tercera.—Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
oponen a lo establecido por esta Ley.

ANEXO

Reservas integrales'
Reserva integral l

Sector a). Comprende la pequeña área del término de Cas
telió d’Empúries conocida como la laguna del Tec y compren
dida entre la carretera de Roses a Olot, el camino que, poco 
antes del kilómetro 40, se dirige al Sur, dejando el manso de la 
Rajoleria al Este, el camino que delimita la parcelación pro
veniente de la desamortización de los bienes de la Marquesa 
de Medina Sidonia y el camino que, con dirección SN., empal
ma con la carretera en el punto correspondiente al kilómetro 39, 
hectómetro 6.

Sector b) Queda delimitado por el tramo de la carretera da 
Roses a Olot, que transcurre desde el punto donde se cierra 
la reserva integral I hasta la confluencia con la carretera vieja 
de Palau-Saverdera, donde sigue ésta, siempre excluyendo am
bas carreteras, hasta la confluencia con el antiguo cambio, 
que con dirección NO., empalma en el kilómetro 3,'hectóme
tro 7,5. Sigue el mencionado camino, que delimita la zona de 
las lagunas drenadas por la acequia Madral, recorriendo la la
guna de Vilaüt y tomando después el curso de la acequia Tort 
hasta la confluencia de ésta con la Madral. Siguiendo esta últi
ma acequia, en dirección O., continúa el camino que viene de 
la Torre d’en Mornau y conduce al Mas Bordes, hacia el S. 
Transcurriendo,' avanza 020 metros y, a partir de aquí, sigue 
un camino que, acercándose 380 metros hacia la acequia Ma
dral, corre en dirección, S. hasta la carretera, y de este modo 
se cierra la reserva integral.

Reserva integral II

Se halla situada en el término de Castelló d’Empúries. Queda 
delimitada por la línea que corre 500 metros a través del curso 
del río Muga desde la desembocadura del mismo. Desde este 
punto avanza en dirección S. a 50 metros de la charca situada 
al lado del Mas Turies, la cual sigue, a esta misma distancia 
de su orilla, hasta la intersección con la vía recientemente 
abierta que sigue y que intercepta el camino que conduce al 
Mas Comes y en el próximo cruce sigue el camino que se di
rige al Mas Brossa, que deja al E. para seguir el camino que 
lleva al Cortalet, que sobrepasa dejándolo al S., para seguir el 
camino que va hasta la carretera de Sant Pere a Castelló d’Em
púries. Desde este punto inicia la dirección SE., siguiendo la 
acequia del Molí, hasta la choza del Cortalet, para seguir des
pués el sendero que va hasta el camino del Matar, que sigue, 
dejándolo al margen, hasta la costa, que recorre hasta el pun
to inicial, y de este modo se cierra la reserva integral.

Reserva integral III

La isla del Fluvià, situada río arriba, a unos 2.000 metros 
de la desembocadura del mismo.

Parajes naturales de interés nacional 

Polígono l
Ocupa parte de los términos municipales de Castelló d’Em

púries, Roses. Palau-Saverdera, Pedret i Marzá y Peralada.
Delimitación: Comprende la zona de costa mediterránea si

tuada entre la desembocadura de la acequia Els Salins y la del 
Grau de la Muga, sigue la divisoria de los términos munici
pales de Castelló d’Empúries y de Roses, que divide longitudi
nalmente el mencionado Grau hasta la carretera de Roses a 
Olot, que corta perpendicularmente después de cruzar la deli
mitación del término de Palau-Saverdera con Roses. Sigue la 
carretera de Roses, dejándola al margen, hasta el camino que, 
empalmando entre los kilómetros 41 y 42 se dirige al Mas de 
la Garriga. Al llegar a la confluencia de este camino con el 
que viene de Roses, sigue la prolongación de este último en di
rección NO hasta la primera confluencia, exactamente encima 
de la charca formada por la extracción de áridos, y de aquí 
toma el camino que sigue la dirección N. hasta el cruce con el



que lleva a los mansos de Vilaüt, que sigue hasta encontrar la 
acequia Tort, dejando, a su vez, los mansos al S. Sigue la 
acequia Tort en este tramo paralelo al camino rural Castelló 
d’Empúries-Pau hasta el pequeño puente por donde pasa el ca
mino Castelló d'Empúríes-Pau, camino que sigue para, después 
de dejar el Mas Penardell al N., tomar la vía que empalma con 
la carretera de Pau a Pedret, dejando Can Pere Pau al SO., cuan
do cruza la delimitación del término municipal de Pedret i Mar- 
zà. Situados en. la carretera de Pau a Pedret, la sigue hasta 
Pedret y de aquí continúa el camino hacia el S. que, pasando por 
Estanyol, las ruinas de la ermita de Sant Joan Sescloses y el 
Mas Xirivilla, conduce a Castelló d’Empúries, cruzando el tér
mino de Pedret i Marzà y pasando por el de Peralada. En el 
cruce del camino con la acequia del Molí, cerca de la delimi
tación de los términos de Castelló d’Empúries y de Peralada, 
sigue la acequia durante 500 metros. A partir de este punto 
continúa en linea recta hasta la confluencia de esta acequia 
con la Mugueta, que remonta, incluyéndola dentro del espacio 
protegido, hasta la confluencia con la acequia de Els Salins 
y sigue el curso del mismo hasta que desemboca en el mar y 

. de este modo se cierra el polígono.
Polígono II

Ocupa parte de los términos municipales de Castelló d'Em
púries, Sant Pere Pescador, l’Armentera y l’Escala.

Delimitación: Sigue el curso de la Muga, que incluye desde 
la desembocadura hasta el camino que conduce a Can Peret de 
la Gallinera. Una vez sobrepasado el mismo, sigue el camino 
que lleva hasta el Mas d’en Sabater, atravesando la carretera 
de Sant Pere Pescador muy cerca de Can Reixac y dejando a la 
izquierda el Mas d’en Vera. En este punto sigue el camino que 
lleva la dirección NO., unos 700 metros hasta encontrar la divi
soria entre los términos de Fortià y Castelló d’Empúries. A par
tir de este punto sigue, en dirección S., la divisoria entre los 
términos de Castelló y de Fortià hasta llegar al límite con el 
término de Riumors. A partir del punto donde se encuentran 
las divisorias de los tres términos, sigue la línea de separación 
entre los de Castelló d’Empúries y Riumors hasta llegar al 
punto común con el limite de Sant Pere Pescador. Desde este 
punto sigue, aproximadamente durante 300 metros, la linea di
visoria entre los municipios de Vilacolum y Sant Pere Pescador, 
en dirección S., hasta que, después de este recorrido, continúa 
por unos caminos que, avanzando, en sentido paralelo a la ace
quia Sirvent, cortan la carretera de Sant Pere Pescador a Cas
telló hacia el kilómetro 11. De esta manera avanza hasta la 
desembocadura del Fluvià siguiendo el camino que limita con 
la urbanización Fluvià Marina; dejándolo el margen, remonta 
el curso de este río a través del camino del Mig hasta el puente 
de Sant Pere Pescador, y una vez cruzado transcurre por la 
orilla del rio y del canal de Sant Pere para enlazar con el ca
mino que corre paralelo a la carretera de Sant Miquel de Fluvià 
hasta cruzar el rio, donde acaba el término de l’Armentera. 
Desde aquí sigue el curso del Fluvià delimitando una franja 
de 100 metros, a partir del eje del río, en dirección al E., hasta 
cruzar la carretera de l’Armentera a Sant Pere Pescador, desde 
donde sigue el camino que cruza la acequia del Molí pasando 
a poca distancia del Mas Massoni. En la confluencia con el 
camino de Empúries sigue este camino en dirección al Fluvià 
hasta el Mas Martinet y de éste va al Mas Nera siguiendo las 
acequias al N. de éste, y avanzando al S. a través de la segunda 
acequia paralela a la playa y los caminos que empalman en 
esta dirección (250 metros de la costa). Al cruzar el camino que 
conduce al Cortal de la Vlla, forma un ensanchamiento, siguien
do las acequias y caminos que bordean la charca situada cerca 
del Mas de la Devesa, que vuelve a estrecharse siguiendo en 
driección E. la acequia que alimenta la mencionada charca. Si
gue, en dicección S. la acequia-camino que delimita una franja 
de costa de 140 metros hasta el camino de Empúries, que re
monta hasta Can Caramany. Cruza el rio Vell y limita con 
el camino que conduce a Cinclaus; atraviesa el pueblo y, si
guiendo siempre el camino que va a Empúries. deja este núcleo 
al SE. y llega hasta el rio Vell. Sigue el curso del mismo hasta 
la desembocadura y recorre la costa hasta el punto de partida 
—la Muga— y. de este modo se cierra el polígono. 

Por. tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, cooperen a su cumplimiento y que los Tri
bunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 28 de octubre de 1983.

El Presidente de la Generalidad,
JORDI PUJOL SOLEI

(«Diario Oficial de la Generalidad» número 380, de 11 de noviembre 
de 1983.)

1552 LEY de 21 de noviembre de 1983 de Protección del 
Ambiente Atmosférico.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Cataluña ha aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Auto

nomía, promulgo la siguiente Ley de Protección del Ambiente 
Atmosférico:

El aire, bien común y elemento indispensable para la vida, 
está gravemente degradado en su pureza en diversos lugares 
de Cataluña y sobre otros se cierne la amenaza a corto plazo.

Ello reclama de la Generalidad el ejercicio urgente de las 
competencias que le otorga el Estatuto de Autonomía de Cata
luña a fin de adoptar una posición activa en la prevención, 
defensa, protección y restauración del ambiente atmosférico.

La presente Ley es respetuosa tanto con los principios y cri
terios básicos que se deducen razonablemente de la legislación 
del Estado como con las competencias que los entes locales 
tienen en esta materia. Se limita, pues, a establecer y a regu
lar los instrumentos y el procedimiento que se consideran ne
cesarios para hacer posible y efectiva la participación de la 
Administración de la Generalidad y de la Administración Lo
cal en la lucha contra la contaminación atmosférica.

Así, la Ley:

A) Por lo que se refiere a la restauración del ambiente at
mosférico contempla las situaciones de agravamiento -esporádi
co o accidental y las más permanentes de la contaminación 
atmosférica, al igual que lo hace la legislación del Estado, y 
las valora con los mismos parámetros de nivel de emisión y 
de inmisión. Prevé la actuación de la Generalidad, con la par
ticipación de los municipios afectados, en la declaración de 
las situaciones de atención o de protección especiales para 
determinadas zonas y en la formulación y aplicación de los 
planes de medidas de actuación que permitan resolver las si
tuaciones de peligro, insalubridad, nocividad o molestia graves 
que se creen en estas zonas, velando asimismo por la protec
ción de la naturaleza y por él mantenimiento del equilibrio 
ecológico.

B) Por lo que se refiere a la prevención de la calidad del 
medio ambiente, prevé la elaboración de uno o diversos mapas 
de capacidad y de vulnerabilidad del ambiente atmosférico en 
Cataluña, que sirvan de referencia para los instrumentos de 
ordenación del territorio.

 C) Por lo que se refiere a la protección del ambiente at
mosférico con medidas, de disuasión, prevé la posibilidad de 
imponer sanciones pecuniarias de cuantía suficiente y de sus-, 
pender actividades v determina cuáles son las autoridades y 
los órganos con capacidad para imponerlas.

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1. 1. La presente Ley tiene por objeto establecer 
y regular los instrumentos y el procedimiento que se conside
ran necesarios para una actuación efectiva de las Administra
ciones públicas de Cataluña en el campo de la prevención, 
vigilancia y corrección de la contaminación atmosférica.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por «contaminación 
atmosférica» la presencia en el aire de sustancias o de formas 
de energía que impliquen riesgo, daño inmediato o diferido o 
molestia para las personas y para los bienes de cualquier na
turaleza.

Art. 2. 1. El ejercicio de cualquier actividad potencialmen
te contaminadora de la atmósfera, tanto si es de titularidad 
pública como si es de titularidad privada, está sujeto a las 
prescripciones -de esta Ley.

2. A fin de delimitar el régimen aplicable a estas activi
dades se distingue, a los efectos de esta Ley, entre:

A) Focos fijos de emisión contaminadora, permanentes o es
porádicos, procedentes:

a) De actividades industriales o de saneamiento, ejercidas 
en locales cerrados o al aire libre.

b) De actividades comerciales, de servicios o de viviendas.

B) Focos móviles de emisión contaminadora.
Art. 3. 1. Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, 

cualquiera que sea su naturaleza, no podrán rebasar los nive
les máximos de emisión establecidos previamente en la nor
mativa vigente.

Se entiende por «nivel de emisión» la cantidad de cada con
taminante vertida a la atmósfera en un período determinado.

2. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado anterior se 
podrán establecer límites especiales más rigurosos que los de 
carácter general, cuando se rebasen en los puntos afectados 
los niveles de situación admisible de inmisión. La fijación de 
los citados límites corresponde al Gobierno de la Generalidad 
por si mismo o a propuesta de las Corporaciones locales afec
tadas.

Se entiende por «nivel de inmisión» la cantidad de conta
minantes existentes por unidad de volumen de aire, cualquiera 
que sea su naturaleza.

CAPITULO II
Ordenación de la actividad

Art. 4. Los titulares de actividades potencialmente contami
nadoras de la atmósfera están obligados a:


